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Informe de resultados de Cuestionario de Calidad de Gestión de Proyectos 2015
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PUNTO 4.3 Informe de resultados de 
Cuestionarios de Calidad 2015
“Gestión de solicitudes de ayuda económica para el desarrollo de Proyectos” 

Dirección de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios


El presente informe se ha realizado considerando los Cuestionarios de Calidad en la Gestión de solicitudes de ayuda económica para el desarrollo de Proyectos de 2015, recibidos hasta el día 30 de abril de 2016 y todos los cuestionarios anteriores a efectos comparativos
	
A continuación se exponen tanto los resultados porcentuales de las preguntas con distintas opciones de respuesta como las medias en las puntuaciones a las preguntas que requieren valoraren una escala con las categorías MM (Muy mal), M (Mal), B (Bien), MB (Muy Bien) o NS/NC (No sabe/No contesta), resultados que se han extrapolado a escala 0 (mínimo) a 10 (máximo).
Pregunta 1: ¿Conoce los Programas y acciones para los que puede solicitar ayuda a Fundación ONCE?  
2010	2011	2012	2013	2014  2015
SI 	82%     83%	85%	82%   81%	86%
NO 	18%     17%	15%	18%   19%	14%




Pregunta 2: ¿Es la primera vez que ha solicitado ayuda a Fundación ONCE? 

2010	2011	2012	2013	2014   2015
SI 	 29%   28%    28%   30%	 43%   39%
NO 	 71%   72%    72%   70% 	 57%	 61%

Pregunta 3: ¿Fundación ONCE ha sido el primer lugar al que ha acudido para solicitar ayuda para su proyecto? 
2010	2011	2012	2013	2014   2015
SI 	 52%    53% 	 59%	 62%	 63%   63%
NO 	 48%    47% 	 41%	 38%	 37%   37%



Pregunta 4: ¿Dónde obtuvo la información para saber la documentación necesaria para presentar su solicitud? 

2010	2011	2012	2013	2014  2015
Web 		30%    30% 	30%   30%   40%	43%
Consulta	12%    12%	13%   10%   25%	 24%
Confed.	46%   45%	41%    43%	34%	 33%
Otros		11%	13%	16%    17%	  1%	  1%
   
En caso de no haberse informado a través de www.fundaciononce.es, seleccione el motivo: 
2010	2011	2012	2013	2014  2015
Web no clara 	 2%	 2%	 4%	 3% 	  7%	9%
No conoce web	31%	40%	36%   37%  	49 %	41%
Otros			67%	58%	60%	60%  	44% 	51%
Pregunta 5: Marque lo que proceda, en relación al solicitante de la ayuda: 
2012	2013	2014  2015
Persona física  	27%	 27%   47%   21%
Persona jurídica   	73%	 73%   53%   79%
Pregunta 6: Los procedimientos de Fundación ONCE para la tramitación de las solicitudes son claros. 
2009  2010	2011	2012	2013	2014  2015		 Se empeora
  7,7 	7,9	7,9	8,1	  8,1    8,0	7,9		
Pregunta 7: Facilidad para conocer la documentación necesaria. 
2009	2010	2011	2012	2013	2014  2015		 Se empeora
7,7	 7,9	  7,9        8,1	    8,1	  8,1	7,9	
Pregunta 8: Valore el tiempo de respuesta a consultas. 
2009	2010	2011	2012	2013	2014  2015		 Mejora
 7,5	 7,8	 7,8     8,0 	  8,0	 7,6	7,8
Pregunta 9: Valore el tiempo de respuesta a la solicitud tomando como referencia la recepción de la comunicación del expediente hasta la resolución. 
2009	2010	2011	2012	2013	2014  2015		 Mejora
6,4       6,9      6,9     7,0     7,2	6,6	6,7	
Pregunta 10: Valoración global de la calidad del servicio prestado por Fundación ONCE respecto a su solicitud, con independencia de la resolución final. 
2009	2010	2011	2012	2013	2014  2015		 Se empeora
 8,0      8,1      8,0      8,2      8,3	8,1	8,0				
Pregunta 11: Valore el trato recibido por el personal de Fundación ONCE. 
2009	2010	2011	2012	2013	2014  2015		 Mejora
8,9       8,9     9,0      9,0      9,0	 8,8	9,0		
Pregunta 12: Valoración de la claridad de los requisitos solicitados en el documento de “Comunicación de la concesión de la ayuda” para la  justificación y el pago. 
2009	2010	2011	2012	2013	2014  2015		 Mejora
7,6       7,7      7,6     7,8      7,9	 7,6	7,8		
Pregunta 13: En caso de haber recibido alguna ayuda de Fundación Once en el pasado, valoración del tiempo de pago de la ayuda una vez remitida la justificación de la ejecución del proyecto. 
2009	2010	2011	2012	2013	2014  2015		 Mejora 
6,6	7,0       7,3	  7,3	 7,3	6,6	 7,3	
Pregunta 14: Si una empresa del grupo de Fundación ONCE (Fundosa/ILUNION) le suministró alguna vez un producto o servicio, valore en la fila correspondiente el suministro/servicio. 
La valoración media global sería la siguiente 
2009	2010	2011	2012	2013	2014  2015		 Se empeora
7,4       7,5      7,6     7,6     8,0	 8,1	7,5
Pregunta 15: ¿Su solicitud ha sido tramitada favorablemente? 
2014  2015
SI 	87%   84%
NO 	13%   13%
NC	N/A       2%


Conclusiones de 2015
El porcentaje de respuesta o retorno de los cuestionarios enviados se sitúa en el 40% (716 sobre 1.751) incrementándose frente al 29% de 2014 y el 36% de 2013, gracias a un mayor esfuerzo por parte del equipo en el seguimiento de las contestaciones.
La valoración global de la prestación del servicio se ha situado en 8,0.
Los aspectos de la gestión mejor percibidos en 2015 al igual que en ejercicios anteriores, son:
· El trato recibido por el personal de Fundación ONCE, valorado en 9,0, siendo la nota más alta de todos los ítems valorados, y la más alta de toda la serie de datos que se dispone. 
· La valoración global de la calidad del servicio prestado por Fundación ONCE, obteniendo una valoración de 8,0.
La media de todos los aspectos puntuados se sitúa en 7,8, ligeramente superior a la media de 2014 (7,7). 
Los aspectos de la gestión con menor valoración, al igual que en ejercicios anteriores, son el tiempo de respuesta a la solicitud y el tiempo de pago de la ayuda, con 6,7 y 7,3 respectivamente, si bien ambos asuntos mejoran su valoración, el ítem relativo al tiempo de pago pasa de 6,6 en 2014 a 7,3 en 2015. El dato real del periodo medio de resolución de expedientes en 2015, información registrada a través de los indicadores de calidad, es de 4,5 meses, ligeramente inferior a 2014 (4,7).
Respecto a la valoración del ítem relativo a tiempo de pago de las ayudas, se refleja una puntuación superior al ejercicio pasado, 7,3 frente a 2014 con 6,6 e igual a 2013, a pesar del incremento en la exigencia documental de las justificaciones; se ha cuidado este aspecto y el esfuerzo se refleja en las valoraciones obtenidas. Es significativo que ésta mejor percepción subjetiva del ítem de tiempo de pago se ha visto acompañado, objetivamente, de una ampliación del período medio de pago real,  por cuanto este se cifra en 2015 en 40 días (10 días superior a la media de los últimos años), aunque todavía muy inferior al compromiso adquirido con las entidades del movimiento asociativo de no superar los 60 días desde la recepción de la justificación correcta del expediente. 
Respecto a aspectos generales relativos a los peticionarios que responden al cuestionario indicar lo siguiente:
· Mayoritariamente los solicitantes son “recurrentes”, el 61% no es la primera vez que nos solicita ayuda en la Convocatoria. 
· El 63% de los cuestionarios indican que Fundación ONCE es la primera entidad a la que han recurrido para solicitar financiación para su proyecto, porcentaje estable en los últimos tres años y significativamente más alto que en los años anteriores a 2011. Esta tendencia está vinculada al descenso o desaparición de otros financiadores tradicionales del sector de la discapacidad (obras sociales, reducción de subvenciones públicas –básicamente autonómicas-, reducción de la acción social de empresas…).
· En cuanto a las fuentes de información utilizadas por los peticionarios en relación a la presentación de su solicitud, se observa que las Confederaciones mantienen su referencia como  fuente de información de sus entidades está relacionado con la estrecha colaboración que han mantenido las Confederaciones con Fundación ONCE en la implantación y difusión del modelo de evaluación. 
Como CONCLUSIÓN FINAL indicar que los resultados obtenidos reflejan una percepción de la calidad del servicio por parte de las entidades similares e incluso levemente superiores a la del ejercicio anterior, de los 9 ítems con valoraciones, 5 de ellos mejoran e incluso la media de todos los asuntos valorados.
La realización del cuestionario, junto con el registro de los indicadores, nos ayuda a conocer la valoración de nuestro trabajo por parte de los solicitantes y beneficiarios de nuestras ayudas, nuestros clientes desde el punto de vista del Sistema Integrado de Gestión, y en su caso adoptar las medidas más adecuadas e inmediatas, como es la mejora de la información a publicitar en la web, del modelo de resolución con las condiciones de justificación y se trasladará a ILUNION los resultados obtenidos. 

SI	NO	0.39	0.61	
SI	NO	0.69	0.37	
SI	NO	0.69	0.37	
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